
GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

El presente resumen detalla aquellos aspectos donde se cometen la mayor cantidad de inconsistencias o escasez de información, en la formulación de un proyecto productivo.

No se incluyen en este instructivo datos de llenado sencillo. Recordando a su vez  que los formularios y todos sus cuadros deben ser completados en forma integra.

1. NOTA DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

Deben incluirse aspectos generales sobre:

· Mercado potencial, localización, canales, necesidad de la demanda, competidores.

· Producción: propia o terciarizada, capacidad, condiciones, procesos.

· Experiencia del o los solicitantes, inicio en la actividad, otras actividades, sustento actual.

· Plazo, Gracia, Periodicidad del crédito.

· Opinión de la Organización sobre el proyecto y comentario de todo dato relevante para el análisis.

“No contribuyen a un ágil análisis notas estandarizadas o proformas, realizadas en forma igual para todos los proyectos”.

2. SOLICITUD DE CREDITO

Debe ser firmada en original por todos los solicitantes del crédito. Teniendo en cuenta que el solicitante será quien deba inscribirse ante la AFIP y pagar el tributo correspondiente. De solicitarse a nombre de más de una persona, todos ellos deberán cumplimentar dicha inscripción (al igual que las Sociedades de Hecho u otras).

3. DATOS PERSONALES

Deben configurarse en forma completa todos los datos solicitados en este apartado, siendo de importancia no omitir un numero telefónico donde contactar al solicitante y su número de CUIT/L.

También deberán aportarse los datos de los cónyuges de los solicitantes (dato que no es contemplado en el formulario): nombre y apellido, fecha de nacimiento, tipo y número de documento y actividad actual.

Los datos relativos a la vivienda y vehículo deben coincidir con los bienes declarados en la manifestación de bienes.

En cuanto al cobro de planes sociales, debe  notificarse a los emprendedores que de ser aprobados los proyectos, será necesaria la inscripción del solicitante en la AFIP, caso en que se dará de baja la percepción del beneficio social.

4. DATOS DEL MICROEMPRENDIMIENTO

Experiencia en la actividad: es importante el mayor detalle al respecto.

Cantidad de personas afectadas actualmente: distinguiendo entre asociados y trabajadores.

Cantidad de puestos que generaría el proyecto: debe incluirse la cantidad de trabajadores a incorporar, mencionando las tareas a realizar, los ingresos que percibirá cada uno y el momento de incorporación. Dichos ingresos deberán ser coincidentes con los declarados en el apartado mano de obra del  cuadro de ingresos y egresos.

Lugar donde se desarrollará la actividad: podrá ser propio, alquilado (reflejando los egresos por alquiler en el cuadro de ingresos y egresos) o en préstamo (será necesario un comodato formal, que garantice el uso de dicha propiedad).

En los casos en que exista un documento privado “Alquiler o Comodato”; el plazo por transcurrir de los mismos deberá ser igual o superior al de la devolución del préstamo solicitado. A su vez comentar expresamente la posible utilización para el desarrollo de la actividad que origina el pedido del crédito. 

Facturación Mensual Promedio: debe ser coincidente con lo declarado en el cuadro de ventas actuales y en el cuadro de ingresos actuales.

Capital en Máquinas, Herramientas e Instalaciones afectado a la actividad: debe ser coincidente con lo declarado en la manifestación de bienes.

5. DATOS DEL MERCADO

Precisar a que tipo de clientes se apunta, mecanismos para alcanzarlos; si existen contactos, cartas compromisos, etc.

Es de importancia conocer la existencia de competencia, condiciones y estrategias ante los competidores, como ventajas y desventajas.

De existir estacionalidad debe ser tenida en cuenta al momento de formular la proyección de ingresos y egresos.

La promoción y publicidad realizada, debe ser reflejada en los egresos por dicho concepto.

6. DATOS DE LA PRODUCCIÓN

Capacidad máxima actual: es la mayor cantidad que podría producirse en la situación y con los medios actuales.

Capacidad actual: es la cantidad que se produce habitualmente. Debe ser congruente a los ingresos actuales declarados o stock existente.

Colocación en el mercado: necesidad de la demanda, estrategias utilizadas, diferenciación del producto.

Capacidad de producción prevista: cantidades o unidades que se prevé producir con la puesta en marcha del emprendimiento.

En todos los casos debe ser clara la definición de la unidad de medida (unidades, kgs, metros, litros) y acorde con la unidad utilizada en el cuadro de ventas.

7. ESTADO ECONOMICO-FINANCIERO

· Promedio de Ventas Mensuales Actuales y Proyectadas:

Debe configurarse en igual unidad de tiempo que el cuadro de ingresos y egresos (mensual). Detallando por producto; unidades, precios unitarios y totales. El total general actual y proyectado debe coincidir con el cuadro de ingresos y egresos.

· Implementación del emprendimiento para el cual se solicita el crédito:


Bienes existentes antes del crédito: bienes afectados a la actividad, los cuales deben haber sido incluidos en la manifestación de bienes.

Inversiones en que aplicara el crédito: el monto total debe coincidir con el expuesto en la solicitud de crédito. Incluyendo el porcentaje correspondiente a la Organización Social.

Si la inversión supera el monto solicitado, debe exponerse la manera en que se saldará la diferencia (recursos propios, capitalización de ganancias u otros préstamos).

A su vez deberá aportarse un detalle de las inversiones a realizar por rubro, es decir: ¿Qué maquinas, herramientas específicas u otros elementos se adquieren?, como también la justificación de dichas adquisiciones mediante presupuestos, facturas pro-formas, volantes, anuncios u otro medio, salvo en el caso de materias primas e insumos donde se considera cumplimentado con el anterior detalle (cantidad de unidades, precio unitario y total por producto).

· Ingresos y Egresos Mensuales del Emprendedor:

Ingresos: por la actividad, en igual unidad de tiempo utilizada en el cuadro de ventas y coincidente en monto con el mismo.

Otros ingresos: por otras actividades del emprendedor, sustento actual, el mismo debe informarse, pero se detraerá del superávit generado por la actividad objeto del proyecto.

Egresos:
· Materias Primas: en proyectos de ampliación debe guardar una relación lógica entre la materia prima aplicada a la actividad actualmente y la proyectada.

· Mano de Obra: debe ser congruente con los puestos actuales y generados por el proyecto. Incluyendo las cargas sociales.

· Combustible, Publicidad, Alquileres: deben condecirse con lo declarado en el proyecto como: existencia de vehículo afectado, realización de publicidad, propiedad del lugar donde se desarrolla la actividad.

· Impuestos: no se concibe proyecto que no ingrese en la economía formal, porque es la única manera que resulte sustentable en el tiempo, por lo tanto debe incluir egresos consistentes en dicho concepto.

· Cuota del crédito: debe considerarse que el presente cuadro es un flujo de fondos y no un estado de resultados, por lo que debe incluir la cuota para el pago del crédito solicitado.

8. ASISTENCIA EN EL DESARROLLO DEL NEGOCIO

Quien presta asesoramiento: experto o especialista en la actividad, parientes, Organización Social, etc.

9. MANIFESTACIÓN DE BIENES

Realizar una por cada solicitante, incluyendo los bienes afectados y no afectados a la actividad. Los mismos deberán coincidir con los bienes declarados en la hoja de datos del solicitante y del emprendimiento, como también con el cuadro de implementación de los fondos.

10. DOCUMENTACIÓN ANEXA

· Obligatoria: copia DNI de cada emprendedor, presupuestos por adquisiciones (exceptuando materias primas e insumos), inscripción ante la AFIP y ante los organismos de contralor: habilitación, RNP, RNE, SENASA según el caso.  La presente documentación deberá ser presentada al monetizarse el préstamo, pudiendo ser solicitada en ciertos casos previamente por los evaluadores o el Comité Directivo de Fomicro.

·  Opcional: Fotos del proyecto, información anexa no  superior a 10 hojas.
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